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DECRETO 

SUPREMO N° 

057-2017-PCM 
(26.05.2017) 

Modifican el numeral 42.2 del artículo 

42 del Reglamento de la Ley N° 

29664, que crea el Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD) 

Presidencia del 

Consejo de 

Ministros 

 Se modifica los literales b) y c) del numeral 42.2 del artículo 42 del Reglamento de la Ley Nº 29664, que 

crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD). 

DECRETO 

SUPREMO N° 

058-2017-PCM 
(26.05.2017) 

Modifican el Reglamento del Libro de 

Reclamaciones del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor 

aprobado por Decreto Supremo N° 

011-2011-PCM  

Presidencia del 

Consejo de 

Ministros  

 Se  incorpora el artículo 6-A al Reglamento del Libro de Reclamaciones del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2011-PCM, en los siguientes 

términos: 

Artículo 6-A.- Acciones adoptadas por el proveedor.  

6-A.1. Si ante el registro de un reclamo, el proveedor ofrece una solución que satisface el pedido del 

consumidor, aquél debe dejar constancia expresa de lo ofrecido, y el consumidor, de estar de 

acuerdo, presta su conformidad declarando expresamente “ACUERDO ACEPTADO PARA 

SOLUCIONAR EL RECLAMO” u otra frase que permita dejar constancia indubitable que acepta la 

propuesta ofrecida por el proveedor para dar por solucionado su reclamo.  

6-A.2. Para dejar constancia de la solución ofrecida por el proveedor y la aceptación del consumidor, 

se considera lo siguiente: 

a) Para soluciones ofrecidas de manera presencial:  

El proveedor deja constancia de su ofrecimiento en la sección de la Hoja de Reclamación 

denominada “Observaciones y acciones adoptadas por el proveedor” y el consumidor debe 

prestar su conformidad. El proveedor consigna su firma en la sección del lado derecho 

denominada “Firma del Proveedor”.  

En estos casos, un ejemplar de la Hoja de Reclamación o de su constancia impresa -tratándose 

de reclamos registrados a través de un Libro de Reclamación Virtual- permanece en poder del 

proveedor y otro ejemplar debe ser entregado al consumidor. 
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b) Para soluciones ofrecidas de manera no presencial:  

El proveedor puede remitir su ofrecimiento vía correo electrónico o emplear cualquier otro medio 

que permita dejar constancia documental de su propuesta. En estos supuestos, se requiere la 

respuesta del consumidor mediante la cual acepte expresamente el ofrecimiento del proveedor, 

con la indicación “ACUERDO ACEPTADO PARA SOLUCIONAR EL RECLAMO” u otra frase 

equivalente. La respuesta del consumidor puede ser enviada por correo electrónico o cualquier 

otro medio que permita dejar constancia documental de su aceptación.  

El envío del ofrecimiento del proveedor suspende el cómputo del plazo previsto en el artículo 6 

de este Reglamento por el plazo máximo de diez (10) días calendario. Si el consumidor no 

manifiesta su aceptación expresa dentro de dicho plazo, se tiene por rechazada la propuesta y 

subsiste la obligación del proveedor de emitir una respuesta formal al reclamo. 

  Se  modifica  el artículo 13 del Reglamento del Libro de Reclamaciones del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2011-PCM, en los siguientes 

términos:  

Artículo 13.- Limitación para solución de controversias.  

La formulación de una queja o reclamo en el Libro de Reclamaciones no supone limitación alguna 

para que los consumidores puedan utilizar otros mecanismos de solución de controversias ni 

constituye una vía previa necesaria para interponer una denuncia por infracción a las normas de 

protección al consumidor ante el INDECOPI. El Libro de Reclamaciones no limita el derecho del 

consumidor de interponer una queja o reclamo ante el proveedor utilizando otras vías. Si las partes 

arriban a un acuerdo en alguno de los supuestos previstos en el artículo 6-A de este Reglamento, se 

aplica lo establecido en el numeral 6-A.3.” 

 El presente Decreto Supremo entra en vigencia en un plazo de 15 días calendario, contados a partir del 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 
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RESOLUCIÓN 

PRESIDENCIAL 

N° 130-2017-

SERNANP 

(22.05.2017) 

Aprueban el Plan Maestro del Bosque de 

Protección Pagaibamba, período 2017-

2021 

Servicio Nacional de 

Áreas Naturales 

Protegidas por el 

Estado 

 Se  aprueba el Plan Maestro del Bosque de Protección Pagaibamba período 2017-2021, ubicado  

sobre una superficie de dos mil setenta y ocho hectáreas y tres mil ochocientos metros cuadrados 

(2 078, 38 hectáreas), ubicado en el distrito de Querocoto, provincia de Chota, departamento de 

Cajamarca, como documento de planificación de más alto nivel de la referida Área Natural 

Protegida. 

 Se ratifica la delimitación de la zona de amortiguamiento aprobada mediante Resolución Jefatural 

N° 306-2001-INRENA, publicada el 13 de diciembre de 2001.  


